
AUTORTZACIóN DE PAGOS F.P MUNICIPIO DE SOCA

Resoluc¡ón No. 160/2023 acta No. la/2o23

Soca , lo ae octuo.e de zozs

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modif¡caciones presupuestalés y en el
respect¡vo plan f¡nanciero, así como eñ las dispos¡c¡ones v¡geñtes."

CONSIDERANDO: l) Oue la Ampliación Presupuestal, establece los montos anuales
establecidos para este N¡unicipio.

ll) Que se ha constituido las p¿Íidas Fondos Pcrmanentes correspondientes al mcs de

Seliembre. tanto delCobiemo Nacional, como dcl Gobierno Departamental. las cualcs sl¡man

$ 100.000= ( pesos uruguayos cien mil)

lll) Que el Gobierno tr/unicipal eñ sesión de fecha 30i I lli20:-i. pcI llesolüc¡¿¡ l'io r 3Ú/:102:i

inserta en Acla Nc C 1ú/21123, aprobn los g¡11!§ dÉl per .,.r¡ :)1l i ilrl3 ¿ 31:13/r:j

Atento 3 lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SOCA

RESUELVE:

l) El Concejo t\¡unicipal aprueba la rendición de gastos e ¡nvers¡ones correspondieñtes
a la compras comprendidas en el Fondo Permanente período 01l1Ol23 a31l1Ol23
¡nclusive por un ¡mporte de $96.624,49= (pesos uruguayos noventa y seis mil
seiscientos ve¡nticuako con cuarenta y nueve).

2) comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, a la Dirección
General de Recursos Financ¡eros y a Contador Generai.

3) Registrese en los archivos de Resolucione§ del Municipio
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